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GUÍA DE APRENDIZAJE: LOS PODERES DEL ESTADO  

UNIDAD N° 3 
Nombre:  Curso:  

4° básico A – B – C - D 

Fecha:  

 

La separación de los poderes del Estado 

Lee con atención los siguientes textos: 

A.  El Poder Ejecutivo lo representa el Presidente de la República y cumple las 
funciones de administrar y gobernar el país.  Este poder concurre a la 
formación de leyes y su implementación se relaciona con otros estados.  Se 
apoya en un conjunto de funcionarios designados.  En los asuntos internos 
de administración, nombra ministros y funcionarios públicos de alto nivel, 
los que aplican las políticas de gobierno en diversas áreas: educación, salud, 
trabajo, minería, entre otros. 
 

B. El Poder Legislativo lo ejerce el congreso nacional, formado por la Cámara 
de Diputados y Senadores.  La principal función que ejerce es aprobar y 
crear las leyes que rigen al país.  Fiscaliza al poder ejecutivo. 

 
C. El Poder Judicial administra la justicia en causas civiles y criminales, las 

resuelve y ejecuta lo juzgado.  Es un poder independiente de los otros 
poderes del Estado, con el fin de lograr imparcialidad en la aplicación del 
derecho en conflictos que afecten a los ciudadanos.  Se organiza de la 
siguiente forma: Corte Suprema de Justicia, es el tribunal principal del país y 
su función es fiscalizar el funcionamiento del sistema a lo largo del país; 
Corte de Apelaciones revisa las causas en primera o segunda instancia de 
acuerdo a la ley.  Los Tribunales se constituyen en tribunales de juicio oral, 
juzgado de letras y tribunales de familia.  En el ámbito de administración de 
justicia en las causas penales desde el año 2000 se creó el Ministerio 
Público, que se encarga de llevar a cabo los juicios orales y públicos, y dictar 
las sentencias. 
 

 

 

  

OBJETIVO DE APRENDIZAJE:  
Distinguir algunos actores de la organización política y democrática de Chile, como Presidente, ministros, 
senadores, diputados y alcaldes, considerando las instituciones en las que ejercen y cómo son 
nombrados o elegidos.  (OA 11) 



 

2. Completa el siguiente mapa conceptual sobre los poderes del Estado, indicando la  

función principal de cada uno y quién lo encabeza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

3. Completen el siguiente cuadro respecto de qué autoridades son elegidas en las         

distintas elecciones y cuántos años dura cada cargo, según la organización política actual 

de nuestro país, de acuerdo a la Constitución. 

 

 


